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Valoración general de la implantación  
 

VALORACIÓN GLOBAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL DISEÑO DE 
EVALUACIÓN.  PRINCIPALES CONCLUSIONES. 
 

 

La Universidad de Santiago de Compostela está realizando un gran esfuerzo en la 

implantación del modelo de evaluación que ha desarrollado. En este segundo año 

de implantación experimental, aunque el número de profesores evaluados es de 42 

y representa tan solo el 5,17% del convocado, la evaluación de los resultados y del 

proceso, junto con los del año anterior, le han permitido analizar y reconocer los 

principales problemas y deficiencias que debe corregir.  

La exposición de motivos y propuestas de mejora que plantea en su informe 

motivan sobradamente la necesidad de simplificación y sistematización del proceso 

de evaluación que pretende llevar a cabo en los próximos años. 

El modelo se ha aplicado sin tener en cuenta,  apenas, los cambios propuestos en el 

informe de evaluación del primer seguimiento realizado por la Comisión de 

Evaluación, por lo tanto, muchas de las mejoras y recomendaciones de este 

informe repiten otras del informe anterior. 

La universidad reconoce la necesidad de realizar un nuevo seguimiento. A este 

respecto, se recomienda que durante el periodo experimental del proceso, se 

pongan en marcha todos los procedimientos recogidos en el Manual con objeto de 

revisar y corregir las deficiencias detectadas y poder optar cuanto antes a la fase de 

certificación. 

 

MEJORAS A INCORPORAR NECESARIAMENTE 

 
 

Mejorar la difusión del proceso y del procedimiento de evaluación, y hacer públicos 

los resultados obtenidos. 

 

Aplicar el modelo a un número mayor de profesores que abarque a todos los 

Centros, y ampliar el periodo a los 5 años que contempla el modelo. En este 

sentido, se recuerda la necesidad de haber evaluado al 30%, al menos, del 

profesorado para poder optar al proceso de certificación. 

 

Incorporar estudiantes de manera efectiva en el proceso de evaluación más allá de 

la cumplimentación de las encuestas.  

 

Garantizar que todos los miembros de los comités de evaluación hayan recibido 

formación específica. 

 

Dotar al modelo de mayor capacidad de discriminación. La universidad debe definir 

un modelo claro de excelencia docente, y revisar en consecuencia, el peso de los 

indicadores y los umbrales, para discriminar adecuadamente en las cuatro 










